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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Sres. SubdirectQr~ generales de Control Farmacéutico y d,e Estable-
ciniientos y Asistencia Farmacéutica.

RESOLUCIONde 7 de junio de 1985. de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios. por la
que se modifican los. plazos de presentación de la.
documentación para la adualización de las inscripcio
nes en el Registro Sanitario de lIJa/erial e Instrumental
Médko-Quirúrgico Estéril, para utilizar una sola vez.

Por Onkm de fecha 13 de junio de [983. se establece la
normativa'qÓe regula los aspectos sanitarios que debe reunir e1
material ti' instrumental médico-quirúrgico estéril para utilización
en humanOl. ,~:! ;

La. Resoh¡ciones de l.7 dc"]unio de 1983' Y de 13 de-enerq de
19&4 de est4 Direectón General, señalan, 'respect1vamente, los
plazos en lo! Que las empresas q\IC oste~ la titularidad de las
mscripciol1d·de los productos, incluidos en el ámblto. de;apli~ación

,de la precitada Orden, debl>n presentar debidamente actualizada la
documentación y,las normas para proceder a la actualización.de los
datos de estas inscripciones.

Con el fin de facilitar el cumplimiento de lo establecido en las
disposiciones. citadas, esta Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios,. en uso _de las facuUades que le confiere la
legislación 'vigente. ha teñido a. bien' resolver.,

Se modifica el párrafo 5.0 del articulo 6.o de la Resolución de
17 de junio de 1983, referente a los plazos de presentación de la
documentación de actualización de los productos con número de.,
registro a panir del 40 1, como sigue:

Productos con número de- registro comprendido entre el 401 y
el 600, ambos inclusive. desde el I dé julio de 1985 al 31 de
diciembre de 1985.

Productos C(;m número de registro comprendido entre el 601 Y
el 800; ambos iBclusive, desde elide enero de 1986 aJ 30 de junio
de 1986.. .

Productos con- número de registro comprendido entr6"el 801
,hasta el 1.282. ambos inclusive. desde el l de julio de 1986 al 3 t
de diciembre de 1986. 0_'

Lo Que comunico a VV. SS.
Madrid, ? de ¡uní" de 1985.-El Directo~ geDera~ Peli. Lobo .
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Ilmo. Sr: Subsecretario..

Se suprime: «Se prohíbe pasar gáseó de una botella a o~
En ~li lugar se indicará: '«Se pro;hibe pasa~ gases de ¿~a botella.

a otra por personal no cualificado»., :.' . _ _.'" . ~.

Cuadragésimo.-En el punto 7.2.1 de la norma 13, incluida en el
anexo 2 de la citad4 Orden, al final del seguQdo párrafo, se añac.le ,
lo siguiente: '

. <

«En las botellas ,desti,nadas..3 contener gases licuados, como
presión máxima de Sérvicio, para' este ensayo, 'Se tomará la tensión
de vapor 3 50° c.»

Cuadragésimo primero.-En el apanado 8 de la norma. _13.
incluida en el anexo 2' de la dtada Orden,' se añade el sigui~nte
párraf<r.·"-

,"
«No será obligatorio 'el marca@. de Jas. válvulas, cuandoesren

destinada! a botellas populares ge buta~ propano o S1:l5 mez~.»

Durante un plazo 'de cuatro años. contados a partir de la fecha
de publicación de esta Orden. las botellas que contengan protóxido
de nitrógeno, bromuro de metilo o c1oroflúot (bromo), carbolloS". y
aire comprimido para equipos de respiración en inm~rsióD o
protección industrial. podrán, continuar: usando el aepplarniento
que emplean actualmente. '-, '-. _ .

Los botellonesde cloro de 475 y 800 kilogramos de capacidad,
durante·el plazo señalado anteriormente, podrán utilizar válvulas
acopladas por brida triangular, conjunta machihembrada. .

Asimismo, los botellones que contengan c1oroflúor (bromo),
carbonos durante el plazo_ anterior, .podrán continuar usando el
acoplamiento que emplean actualmente.

. L6' que comunico a 'v. C'para su. c6~~imi¿~.y ef~ol,: ..,
Madrid, [3de junio de 1985.

soldadura no tendrán cráteres. ni: coincidirim. en el caso de las
soldaduras circulares. el extremo del cordón de soldadura eOJ;llos
cruces.»

Trigésimo octavO'.-El párrafo cuarto. del apartado 3. f de la
norma 9, incluida en el anexo~2 de.la. citada Orden, qucd8rá
redactado de la siguiente forma".. :. ;'

«Las boiellas con eapeT1Jza ~:fijil"no se asirán por ésta.»

Trigésimo noveno.-El párrar..:211,·deI apanado 303 de la <lOfIIla
9. incluida en el anexo 2 de la ~tada Orden. se modificará como"
se indica a continuación:
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